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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA APORTADA POR LOS 
LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO Nº142/2019 PARA LOS SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO DE APLICACIONES CORPORATIVAS (SISTEMA COMERCIAL, SAP, GIS, MAXIMO). 
 
Durante el plazo concedido al efecto han presentado ofertas las siguientes empresas: 
 

Nº LICITADOR NIF 

1 SOFTWARE AG ESPAÑA CONSULTING, S.L.U.  (Lote 1) B88540240 

2 IBERMÁTICA, S.A.  (Lote 2) A20038915 

3 INDRA SOLUCIONES TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, S.L.  (Lotes 2, 3 y 4) B88018098 

4 VIEWNEXT, S.A.  (Lotes 2 y 4) A80157746 

5 
UTE TELEFONICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE 
ESPAÑA S.A.U. - STRATESYS TECHNOLOGY SOLUTIONS, S.L. (Lote 2) 

A78053147  
B81866014 

6 
UTE CENTRO DE OBSERVACIÓN Y TELEDETECCIÓN ESPACIAL, S.A.U. - ALTIA 
CONSULTORES S.A. (Lote 3) 

A47461066-
A15456585 

7 INFORMÁTICA EL CORTE INGLÉS, S.A.  (Lote 3) B28855260 

8 EPTISA TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN, S.A.  (Lote 3) A79851341 

9 EVERIS INGENIERÍA, S.L.U.  (Lote 3) B85746089 

 
Los defectos subsanables encontrados en la documentación administrativa correspondiente al Sobre Nº 1 de las 
ofertas presentadas por los licitadores son los siguientes: 
 
SOFTWARE AG ESPAÑA CONSULTING, S.L.U.  (Lote 1) 
 
PRIMERO.  El apartado A) 1 de la Cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas (en adelante, PCAP ) se 
dispone lo siguiente:  
 
Cláusula 11. Forma y contenido de las proposiciones. 

 
A) SOBRE Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" que incluirá, preceptivamente, los siguientes documentos: 
 

1) Declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos previos para participar en este 
procedimiento de contratación de conformidad con el artículo 140.1 a) de la LCSP 
 

Declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los requisitos previos para participar en este 
procedimiento de contratación conforme al formulario normalizado del 

, establecido por el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión, de 5 de enero de 
2016, que figura como anexo III al presente pliego.   
 
Por otro lado, el apartado 6 del Anexo I del PCAP establece: 
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6.- Formato de las especificaciones técnicas. 
 

Los licitadores deberán incluir en el sobre nº1 de sus ofertas, por cada uno de los lotes a los que presenten oferta, 
la documentación referida en los apartados A) y B) siguientes: 
B) Subcontratación 
 
Se incluirá la parte del Contrato que el licitador tenga previsto subcontratar, en los términos indicados en la cláusula 
25. En este sentido, los licitadores deberán aportar: 
 

- El modelo del Anexo X cumplimentado. Si se indica en el apartado 11 del Anexo I, el licitador también 
deberá aportar el Anexo X cumplimentado respecto a los servidores o los servicios asociados a los mismos 
que tenga previsto subcontratar. En el caso de que la subcontratación que tenga prevista el licitador sea 
una obra, deberá cumplimentar el modelo del Anexo X, atendiendo a la Nota 3 del mismo y adjuntando al 
mismo la certificación del licitador de estar inscrito en el Registro de Entidades Acreditadas 
correspondiente, así como la del subcontratista si se le hubiera identificado mediante su nombre. 
 

 
 

Se recuerda que el licitador deberá indicar en el formulario DEUC (sobre nº 1 de su oferta) si tiene previsto 
subcontratar, por lo que debe coincidir lo declarado en el citado formulario con la documentación aportada de 
conformidad con el presente apartado.   
 
Defecto: la empresa licitadora presenta DEUC indicando en el mismo que tiene previsto subcontratar en el presente 
procedimiento. Sin embargo, no presenta Anexo X debidamente cumplimentado conforme al modelo establecido 
en el PCAP.  
 
Subsanación: La empresa licitadora deberá subsanar esta cuestión señalando si tienen previsto subcontratar o no 
en el presente procedimiento, de conformidad con lo siguiente, según corresponda:  
 

- En caso de que la empresa tenga previsto subcontratar deberá presentar el Anexo X cumplimentado 
conforme al modelo establecido en el PCAP. 
 

- En caso de que la empresa NO tenga previsto subcontratar, deberá subsanar el DEUC aportado 
presentando el DEUC debidamente cumplimentado indicando la intención de NO subcontratar. 
 

SEGUNDO. - El apartado A de la Cláusula 11 del PCAP dispone lo siguiente:  
 
Cláusula 11. Forma y contenido de las proposiciones.  

 
 

 
A) SOBRE Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" que incluirá, preceptivamente, los 
siguientes documentos: 
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1) Declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos previos para participar en este 
procedimiento de contratación de conformidad con el artículo 57 del RD-LCSE 
 

2) Declaración relativa al conocimiento y aceptación del Código de Conducta, la Política de Cumplimiento 
y la Política de Prevención de Delitos de Canal de Isabel II, S.A. 

 
3) Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con 

discapacidad. 
 

6) Empresas pertenecientes a un mismo grupo.  
 
Por otro lado, el apartado 10.10 del Anexo I del PCAP dispone: 
 

firmada por la persona con poder bastante para contratar en nombre y representación de la empresa o 
entidad. Se ofrecen, por tanto, dos posibilidades:  
 
1) o bien se firma toda la oferta, de forma electrónica, con el certificado de la/s persona/s apoderada/s 
de la empresa o entidad, hecho que daría validez a la información introducida en los formularios de la 
aplicación.  
 
2) o bien se envía la oferta por una persona con certificado digital y se adjuntan los documentos 
electrónicos que conforman la oferta electrónica de la oferta firmados por la persona con poder bastante 
para contratar en nombre y representación de la empresa o entidad.   
 

Defecto: La empresa licitadora presenta la totalidad de las declaraciones responsables (Declaración responsable 
sobre el cumplimiento de los requisitos previos para participar en este procedimiento de contratación de 
conformidad con el artículo 57 del RD-LCSE, Declaración relativa al conocimiento y aceptación del Código de 
Conducta, la Política de Cumplimiento y la Política de Prevención de Delitos de Canal de Isabel II, S.A, Declaración 
relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con discapacidad y Declaración de 
empresas pertenecientes a un mismo grupo) de la documentación administrativa relativa al sobre nº 1 firmadas 
mediante certificado electrónico de Usuario a nombre de Doña A.S.S. y Don C.M.P.C., en lugar de mediante 
certificado electrónico de representación en nombre de la empresa SOFTWARE AG ESPAÑA CONSULTING, S.L.U.   
 
Subsanación: La empresa licitadora deberá presentar la totalidad de las citadas declaraciones responsables 
relativas a la documentación administrativa contenida sobre nº 1 firmadas mediante certificado electrónico de 
representación en nombre de la empresa SOFTWARE AG ESPAÑA CONSULTING, S.L.U. 
 
INDRA SOLUCIONES TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, S.L.  (Lote 2, 3 y 4) 
 
La empresa licitadora deberá subsanar los defectos que se señalan a continuación: 
 
- DEFECTOS COMUNES RELATIVOS A LA DOCUMENTACION PRESENTADA A LOS LOTES 2, 3 y 4. 
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PRIMERO. - En la cláusula 11, el apartado A) 6 del PCAP dispone lo siguiente: 
 

 
 

A) SOBRE Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" que incluirá, preceptivamente, los siguientes 
documentos: 
 

6) Empresas pertenecientes a un mismo grupo. 
 
Las empresas pertenecientes a un mismo grupo, entendiéndose por tales las que se encuentren 
en alguno de los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio y que presenten distintas 
proposiciones para concurrir individualmente a la adjudicación, deberán presentar declaración en 
la que hagan constar esta condición, según el modelo que figura en el Anexo VI. 
 
Finalmente, las empresas que no pertenezcan a un grupo empresarial deberán presentar 
declaración en la que hagan constar dicha circunstancia, según el modelo que figura en el Anexo 
VI.  
 

Defecto: la empresa licitadora no ha presentado declaración responsable en la que haga constar si se encuentra o 
no en alguno de los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio, conforme al modelo fijado en el Anexo VI 
del PCAP. 
 
Subsanación: la empresa licitadora deberá presentar dicha declaración según el modelo que figura en el Anexo VI 
del PCAP (forme o no parte de un grupo empresarial) incluyendo, en caso de que forme parte de un grupo 
empresarial conforme al artículo 42.1 del Código de Comercio, la relación de empresas que se encuentran 
vinculadas a dicho grupo. 
 
- DEFECTOS RELATIVOS A LA DOCUMENTACION PRESENTADA RESPECTO AL LOTE 2.  
 
SEGUNDO. - La cláusula 11 el apartado A) 1 del PCAP dispone lo siguiente: 
 
Cláusula 11. Forma y contenido de las proposiciones. 

 
A) SOBRE Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" que incluirá, preceptivamente, los siguientes documentos: 
 

1) Declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos previos para participar en este 
procedimiento de contratación de conformidad con el artículo 140.1 a) de la LCSP 
 

Declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los requisitos previos para participar en este 
procedimiento de contratación conforme al formulario normalizado del 

, establecido por el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión, de 5 de enero de 
2016, que figura como anexo III al presente pliego.  
 

 



Nota informativa 
 

 Página 5 de 17 

Ca
na

l d
e 

Is
ab

el
 II

, S
.A

. i
ns

cr
ita

 e
n 

el
 R

eg
ist

ro
 M

er
ca

nt
il 

de
 M

ad
rid

 a
l T

om
o 

29
.7

33
, F

ol
io

 8
6,

 S
ec

ci
ón

 8
, H

oj
a 

M
-5

34
92

9 
e 

In
sc

rip
ci

ón
 1

ª,
 N

IF
 A

86
48

80
87

, D
om

ic
ili

o 
So

ci
al

: C
/ S

an
ta

 E
ng

ra
ci

a,
 1

25
, 2

80
03

 M
ad

rid

 
Si el licitador va a recurrir a la capacidad de otra/s entidad/es para acreditar solvencia, deberá también aportar el 
DEUC separado de dicha/s entidad/es. 
 
Por otro lado, el apartado 6 del Anexo I del PCAP establece: 
 

6.- Formato de las especificaciones técnicas. 
 

Los licitadores deberán incluir en el sobre nº1 de sus ofertas, por cada uno de los lotes a los que presenten oferta, 
la documentación referida en los apartados A) y B) siguientes: 
 
B) Subcontratación. 
 
Se incluirá la parte del Contrato que el licitador tenga previsto subcontratar, en los términos indicados en la cláusula 
25. En este sentido, los licitadores deberán aportar: 
 

- El modelo del Anexo X cumplimentado. Si se indica en el apartado 11 del Anexo I, el licitador también 
deberá aportar el Anexo X cumplimentado respecto a los servidores o los servicios asociados a los mismos 
que tenga previsto subcontratar. En el caso de que la subcontratación que tenga prevista el licitador sea 
una obra, deberá cumplimentar el modelo del Anexo X, atendiendo a la Nota 3 del mismo y adjuntando al 
mismo la certificación del licitador de estar inscrito en el Registro de Entidades Acreditadas 
correspondiente, así como la del subcontratista si se le hubiera identificado mediante su nombre. 
 
- En caso de que el subcontratista haya sido identificado mediante su nombre, y el licitador integre su 
solvencia con dicha subcontratación, deberá acompañar el DEUC del subcontratista en los términos 
indicados en la cláusula 11 del presente pliego con la información correspondiente a los requisitos de 
solvencia indicados en el apartado 5 del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que se 
vayan a integrar con el subcontratista. 
 

Se recuerda que el licitador deberá indicar en el formulario DEUC (sobre nº 1 de su oferta) si tiene previsto 
subcontratar, por lo que debe coincidir lo declarado en el citado formulario con la documentación aportada de 
conformidad con el presente apartado.   
 
Defecto: La empresa licitadora manifiesta en su DEUC que se basará en la capacidad de dos entidades I.P.S, S.L.U

T.E, S.L para satisfacer los criterios de selección, es decir, para acreditar los Requisitos y criterios de solvencia 
económica y financiera, y técnica o profesional solicitados en el apartado 5.1 B) del Anexo I del PCAP. Además, tal 
y como se establece en la cláusula 11 del PCAP y apartado 6 del Anexo I del PCAP anteriormente expuestos, la 
empresa licitadora ha presentado los DEUC de I.P.S, S.L.U  
 

I.P.S, S.L.U se basarán a su vez en la 
capacidad de otras entidades (en este caso no se relacionan dichas entidades) para satisfacer los referidos criterios 
de selección. Sin embargo, no se ha presentado el DEUC cumplimentado de las empresas I.P.S, 
S.L.U . 
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Subsanación: La empresa licitadora deberá subsanar el defecto referido anteriormente señalando si las entidades 
I.P.S, S.L.U T.E, S.L  tienen previsto basarse a su vez en la capacidad de otras entidades, de conformidad con 

lo siguiente, según corresponda: 
 

- En caso de que INDRA SOLUCIONES TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, S.L. NO tenga previsto basarse 
en la capacidad de otras empresas para satisfacer los criterios de selección, deberá subsanar dicha 
cuestión presentando el DEUC debidamente cumplimentado indicando que NO se basará en la capacidad 
de otras entidades. 
 

- En caso de que INDRA SOLUCIONES TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, S.L. SÍ tenga previsto basarse en 
la capacidad de I.P.S, S.L.U
previsto basarse en la capacidad de otras entidades, deberá aportarse el DEUC debidamente 
cumplimentado de las entidades en cuya capacidad se basarán I.P.S, S.L.U  

 
- En caso de que INDRA SOLUCIONES TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, S.L. SÍ tenga previsto basarse en 

I.P.S, S.L.U  NO tengan 
previsto basarse en la capacidad de otras empresas para satisfacer los criterios de selección, deberán 
subsanar los DEUC presentados correspondientes a ambas I.P.S, S.L.U ), presentando ambos 
DEUC debidamente cumplimentados indicando que NO se basarán la capacidad de otras entidades. 
 

- DEFECTOS RELATIVOS A LA DOCUMENTACION PRESENTADA RESPECTO AL LOTE 3.  
 
TERCERO. - La cláusula 11 el apartado A) 1 del PCAP dispone lo siguiente: 
 
Cláusula 11. Forma y contenido de las proposiciones. 

 
A) SOBRE Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" que incluirá, preceptivamente, los siguientes documentos: 
 

1) Declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos previos para participar en este 
procedimiento de contratación de conformidad con el artículo 140.1 a) de la LCSP 
 

Declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los requisitos previos para participar en este 
procedimiento de contratación conforme al formulario normalizado del 

, establecido por el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión, de 5 de enero de 
2016, que figura como anexo III al presente pliego.  
 

 
 
Si el licitador va a recurrir a la capacidad de otra/s entidad/es para acreditar solvencia, deberá también aportar el 
DEUC separado de dicha/s entidad/es.  
 
Por otro lado, el apartado 6 del Anexo I del PCAP establece: 
 

6.- Formato de las especificaciones técnicas. 
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Los licitadores deberán incluir en el sobre nº1 de sus ofertas, por cada uno de los lotes a los que presenten oferta, 
la documentación referida en los apartados A) y B) siguientes: 
 
B) Subcontratación. 
 
Se incluirá la parte del Contrato que el licitador tenga previsto subcontratar, en los términos indicados en la cláusula 
25. En este sentido, los licitadores deberán aportar: 
 

- El modelo del Anexo X cumplimentado. Si se indica en el apartado 11 del Anexo I, el licitador también 
deberá aportar el Anexo X cumplimentado respecto a los servidores o los servicios asociados a los mismos 
que tenga previsto subcontratar. En el caso de que la subcontratación que tenga prevista el licitador sea 
una obra, deberá cumplimentar el modelo del Anexo X, atendiendo a la Nota 3 del mismo y adjuntando al 
mismo la certificación del licitador de estar inscrito en el Registro de Entidades Acreditadas 
correspondiente, así como la del subcontratista si se le hubiera identificado mediante su nombre. 
 
- En caso de que el subcontratista haya sido identificado mediante su nombre, y el licitador integre su 
solvencia con dicha subcontratación, deberá acompañar el DEUC del subcontratista en los términos 
indicados en la cláusula 11 del presente pliego con la información correspondiente a los requisitos de 
solvencia indicados en el apartado 5 del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que se 
vayan a integrar con el subcontratista. 
 

Se recuerda que el licitador deberá indicar en el formulario DEUC (sobre nº 1 de su oferta) si tiene previsto 
subcontratar, por lo que debe coincidir lo declarado en el citado formulario con la documentación aportada de 
conformidad con el presente apartado.  
  
Defecto: La empresa licitadora manifiesta en su DEUC que tiene intención de subcontratar parte del contrato con 

 
 
A tal efecto, la empresa licitadora ha presentado el modelo del Anexo X del PCAP debidamente cumplimentado 

. Sin embargo, la empresa licitadora no ha presentado dicho Anexo X con 
 

 
Subsanación: La empresa licitadora deberá subsanar esta cuestión señalando si tienen previsto subcontratar o no 
en el presente procedimiento con la entidad , de conformidad con lo siguiente, según corresponda: 
 

- En caso de que la empresa licitadora SÍ tenga previsto subcontratar con la entidad ., , deberá 
presentar el Anexo X cumplimentado conforme al modelo establecido en el PCAP respecto a dicha 
entidad. 
 

- En caso de que la empresa licitadora NO tenga previsto subcontratar con la entidad  , deberá 
subsanar el DEUC aportado presentando el DEUC debidamente cumplimentado indicando la intención de 
NO subcontratar con la citada entidad. 
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VIEWNEXT, S.A.  (Lotes 2 y 4) 
 
- DEFECTOS COMUNES RELATIVOS A LA DOCUMENTACION PRESENTADA A LOS LOTES 2 y 4. 
 
PRIMERO. - En el apartado A de la Cláusula 11 del PCAP se dispone lo siguiente: 
 
Cláusula 11. Forma y contenido de las proposiciones.  

 
 

 
A) SOBRE Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" que incluirá, preceptivamente, los 
siguientes documentos: 
 

1) Declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos previos para participar en este 
procedimiento de contratación de conformidad con el artículo 57 del RD-LCSE 
 

2) Declaración relativa al conocimiento y aceptación del Código de Conducta, la Política de Cumplimiento 
y la Política de Prevención de Delitos de Canal de Isabel II, S.A. 

 
3) Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con 

discapacidad. 
 

6) Empresas pertenecientes a un mismo grupo. 
 

Por otro lado, el apartado 10.10 del Anexo I del PCAP dispone: 
 

firmada por la persona con poder bastante para contratar en nombre y representación de la empresa o 
entidad. Se ofrecen, por tanto, dos posibilidades:  
 
1) o bien se firma toda la oferta, de forma electrónica, con el certificado de la/s persona/s apoderada/s 
de la empresa o entidad, hecho que daría validez a la información introducida en los formularios de la 
aplicación.  
 
2) o bien se envía la oferta por una persona con certificado digital y se adjuntan los documentos 
electrónicos que conforman la oferta electrónica de la oferta firmados por la persona con poder bastante 
para contratar en nombre y representación de la empresa o entidad.  
  

Defecto: La empresa licitadora presenta la totalidad de las declaraciones responsables (Declaración responsable 
sobre el cumplimiento de los requisitos previos para participar en este procedimiento de contratación de 
conformidad con el artículo 57 del RD-LCSE, Declaración relativa al conocimiento y aceptación del Código de 
Conducta, la Política de Cumplimiento y la Política de Prevención de Delitos de Canal de Isabel II, S.A, Declaración 
relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con discapacidad y Declaración de 
empresas pertenecientes a un mismo grupo) de la documentación administrativa relativa al sobre nº 1 firmadas 
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mediante certificado electrónico de Usuario a nombre de Doña M.B.C.M., en lugar de mediante certificado 
electrónico de representación, en nombre de la empresa VIEWNEXT, S.A. 
 
Subsanación: La empresa licitadora deberá presentar la totalidad de las citadas declaraciones responsables 
relativas a la documentación administrativa contenida sobre nº 1 firmadas mediante certificado electrónico de 
representación en nombre de la empresa VIEWNEXT, S.A. 
 
SEGUNDO. - En la cláusula 11, el apartado A) 1 del PCAP dispone lo siguiente: 
 
Cláusula 11. Forma y contenido de las proposiciones. 

 
A) SOBRE Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" que incluirá, preceptivamente, los siguientes documentos: 
 

1) Declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos previos para participar en este 
procedimiento de contratación de conformidad con el artículo 140.1 a) de la LCSP 
 

Declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los requisitos previos para participar en este 
procedimiento de contratación conforme al formulario normalizado del 

, establecido por el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión, de 5 de enero de 
2016, que figura como anexo III al presente pliego.  
 

 
 
Si el licitador va a recurrir a la capacidad de otra/s entidad/es para acreditar solvencia, deberá también aportar el 
DEUC separado de dicha/s entidad/es.  
 
Por otro lado, el apartado 6 del Anexo I del PCAP, establece: 
 

6.- Formato de las especificaciones técnicas. 
 

Los licitadores deberán incluir en el sobre nº1 de sus ofertas, por cada uno de los lotes a los que presenten oferta, 
la documentación referida en los apartados A) y B) siguientes: 
 
B) Subcontratación 
 
Se incluirá la parte del Contrato que el licitador tenga previsto subcontratar, en los términos indicados en la cláusula 
25. En este sentido, los licitadores deberán aportar: 
 

- El modelo del Anexo X cumplimentado. Si se indica en el apartado 11 del Anexo I, el licitador también 
deberá aportar el Anexo X cumplimentado respecto a los servidores o los servicios asociados a los mismos 
que tenga previsto subcontratar. En el caso de que la subcontratación que tenga prevista el licitador sea 
una obra, deberá cumplimentar el modelo del Anexo X, atendiendo a la Nota 3 del mismo y adjuntando al 
mismo la certificación del licitador de estar inscrito en el Registro de Entidades Acreditadas 
correspondiente, así como la del subcontratista si se le hubiera identificado mediante su nombre. 
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- En caso de que el subcontratista haya sido identificado mediante su nombre, y el licitador integre su 
solvencia con dicha subcontratación, deberá acompañar el DEUC del subcontratista en los términos 
indicados en la cláusula 11 del presente pliego con la información correspondiente a los requisitos de 
solvencia indicados en el apartado 5 del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que se 
vayan a integrar con el subcontratista. 
 

Se recuerda que el licitador deberá indicar en el formulario DEUC (sobre nº 1 de su oferta) si tiene previsto 
subcontratar, por lo que debe coincidir lo declarado en el citado formulario con la documentación aportada de 
conformidad con el presente apartado.   
 
Defecto: La empresa licitadora manifiesta en su DEUC que NO se basará en la capacidad de otras entidades para 
satisfacer los criterios de selección, es decir, para acreditar los Requisitos y criterios de solvencia económica y 
financiera, y técnica o profesional solicitados en el apartado 5.1 B) del Anexo I del PCAP. Sin embargo, tal y como 
se establece en la cláusula 11 del PCAP y apartado 6 del Anexo I del PCAP anteriormente expuestos, la empresa 
licitadora ha presentado el DEUC y acuerdo de integración de solvencia con la entidad a la que va a 
recurrir para satisfacer los criterios de selección. 
 
Subsanación: La empresa licitadora deberá subsanar esta cuestión señalando si tiene previsto o no basarse en la 
capacidad de para satisfacer los criterios de selección solicitados, de conformidad con lo 
siguiente, según corresponda:  
 

- En caso de que la empresa licitadora NO tenga previsto basarse en la capacidad de  para satisfacer 
los referidos criterios de selección, deberá subsanar esta discrepancia, presentando declaración que 
explique y aclare dicha cuestión, ratificándose en lo indicado en el DEUC presentado y anulando a tal 
efecto la presentación del DEUC de la entidad . 
 

- En caso de que la empresa licitadora SÍ tenga previsto basarse en la capacidad de  para satisfacer 
los referidos criterios de selección, deberá subsanar el DEUC aportado, presentando el DEUC debidamente 
cumplimentado indicando que SI se basará en la capacidad de la entidad  para satisfacer los 
referidos criterios de selección. 
 

TERCERO.  En la cláusula 11, el apartado A) 5 del PCAP dispone lo siguiente: 
 
Cláusula 11. Forma y contenido de las proposiciones. 
 

5) Garantía provisional. 
 

Garantía provisional por el importe señalado en el apartado 10.7 del Anexo I, de conformidad con las condiciones y 
requisitos establecidos en el mismo. 
 
La garantía provisional deberá estar autenticada mediante firma electrónica de la entidad avalista o aseguradora 
correspondiente. La firma electrónica deberá estar emitida por un Prestador de Servicios de Certificación admitido 
por la plataforma, y que garantice la identidad e integridad del documento, la oferta y todos los documentos 
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asociados a la misma, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica 
y demás disposiciones de contratación pública electrónica. Si el licitador no dispusiera de la garantía provisional en 
dicho formato porque hubiera sido emitida originalmente en soporte papel, el licitador deberá aportar el 
documento original en papel en las oficinas de Canal de Isabel II, S.A.  
 
Defecto: La empresa licitadora aporta la garantía provisional del lote 2 y la garantía provisional del lote 4 con firma 
manuscrita de la entidad avalista y sello, no figurando firma electrónica que permita verificar la originalidad y 
validez de ambos documentos. 
 
Subsanación: Se requiere a la empresa licitadora que aporte los respectivos documentos originales de las garantías 
provisionales de los lotes 2 y 4 en papel en las oficinas de Canal de Isabel II, S.A. con el fin de verificar la autenticidad 
de las firmas que aparecen en los documentos, tal y como se requiere en el apartado A) 5 de la cláusula 11 del 
PCAP. 
 
UTE TELEFONICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA S.A.U. - STRATESYS 
TECHNOLOGY SOLUTIONS, S.L. (Lote 2) 
 
PRIMERO. - En el apartado A de la Cláusula 11 del PCAP se dispone lo siguiente:  
 
Cláusula 11. Forma y contenido de las proposiciones.  

 
 

 
A) SOBRE Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" que incluirá, preceptivamente, los 
siguientes documentos: 
 

1) Declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos previos para participar en este 
procedimiento de contratación de conformidad con el artículo 57 del RD-LCSE 
 

2) Declaración relativa al conocimiento y aceptación del Código de Conducta, la Política de Cumplimiento 
y la Política de Prevención de Delitos de Canal de Isabel II, S.A. 

 
3) Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con 

discapacidad. 
 

6) Empresas pertenecientes a un mismo grupo.  
 

Por otro lado, el apartado 10.10 del Anexo I del PCAP dispone: 
 

firmada por la persona con poder bastante para contratar en nombre y representación de la empresa o 
entidad. Se ofrecen, por tanto, dos posibilidades:  
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1) o bien se firma toda la oferta, de forma electrónica, con el certificado de la/s persona/s apoderada/s 
de la empresa o entidad, hecho que daría validez a la información introducida en los formularios de la 
aplicación.  
 
2) o bien se envía la oferta por una persona con certificado digital y se adjuntan los documentos 
electrónicos que conforman la oferta electrónica de la oferta firmados por la persona con poder bastante 
para contratar en nombre y representación de la empresa o entidad.   
 

Defecto: La UTE licitadora presenta la totalidad de las declaraciones responsables (Declaración responsable sobre 
el cumplimiento de los requisitos previos para participar en este procedimiento de contratación de conformidad 
con el artículo 57 del RD-LCSE, Declaración relativa al conocimiento y aceptación del Código de Conducta, la Política 
de Cumplimiento y la Política de Prevención de Delitos de Canal de Isabel II, S.A, Declaración relativa a las empresas 
que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con discapacidad y Declaración de empresas 
pertenecientes a un mismo grupo) de la documentación administrativa relativa al sobre nº 1 firmadas mediante 
certificado electrónico de Usuario a nombre de Don R.R.V., en lugar de mediante certificado electrónico de 
representación, en nombre de la UTE TELEFONICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA 
S.A.U. - STRATESYS TECHNOLOGY SOLUTIONS, S.L., o mediante certificado electrónico de representación en 
nombre de cada una de las empresas individualmente. 
 
Subsanación: La UTE licitadora deberá presentar la totalidad de las citadas declaraciones responsables relativas a 
la documentación administrativa contenida sobre nº 1 firmadas mediante certificado electrónico de 
representación en nombre de la UTE o mediante certificado electrónico de representación en nombre de cada una 
de las empresas individualmente. 
 
UTE CENTRO DE OBSERVACIÓN Y TELEDETECCIÓN ESPACIAL, S.A.U. - ALTIA CONSULTORES S.A. (Lote 3) 
 
PRIMERO. - La cláusula 11 el apartado A) 1 del PCAP dispone lo siguiente: 
 
Cláusula 11. Forma y contenido de las proposiciones. 

 
A) SOBRE Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" que incluirá, preceptivamente, los siguientes documentos: 
 

1) Declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos previos para participar en este 
procedimiento de contratación de conformidad con el artículo 140.1 a) de la LCSP 
 

Declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los requisitos previos para participar en este 
procedimiento de contratación conforme al formulario normalizado del uropeo Único de 

, establecido por el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión, de 5 de enero de 
2016, que figura como anexo III al presente pliego.  
 

 
 
Si el licitador va a recurrir a la capacidad de otra/s entidad/es para acreditar solvencia, deberá también aportar el 
DEUC separado de dicha/s entidad/es.  
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Por otro lado, el apartado 6 del Anexo I del PCAP establece: 
 

6.- Formato de las especificaciones técnicas. 
 

Los licitadores deberán incluir en el sobre nº1 de sus ofertas, por cada uno de los lotes a los que presenten oferta, 
la documentación referida en los apartados A) y B) siguientes: 
 
B) Subcontratación 
 
Se incluirá la parte del Contrato que el licitador tenga previsto subcontratar, en los términos indicados en la cláusula 
25. En este sentido, los licitadores deberán aportar: 
 

- El modelo del Anexo X cumplimentado. Si se indica en el apartado 11 del Anexo I, el licitador también 
deberá aportar el Anexo X cumplimentado respecto a los servidores o los servicios asociados a los mismos 
que tenga previsto subcontratar. En el caso de que la subcontratación que tenga prevista el licitador sea 
una obra, deberá cumplimentar el modelo del Anexo X, atendiendo a la Nota 3 del mismo y adjuntando al 
mismo la certificación del licitador de estar inscrito en el Registro de Entidades Acreditadas 
correspondiente, así como la del subcontratista si se le hubiera identificado mediante su nombre. 
 
- En caso de que el subcontratista haya sido identificado mediante su nombre, y el licitador integre su 
solvencia con dicha subcontratación, deberá acompañar el DEUC del subcontratista en los términos 
indicados en la cláusula 11 del presente pliego con la información correspondiente a los requisitos de 
solvencia indicados en el apartado 5 del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que se 
vayan a integrar con el subcontratista. 
 

Se recuerda que el licitador deberá indicar en el formulario DEUC (sobre nº 1 de su oferta) si tiene previsto 
subcontratar, por lo que debe coincidir lo declarado en el citado formulario con la documentación aportada de 
conformidad con el presente apartado.  
  
Defecto: La empresa CENTRO DE OBSERVACIÓN Y TELEDETECCIÓN ESPACIAL, S.A.U, manifiesta en su DEUC que se 
basará en la capacidad de otras entidades para satisfacer los criterios de selección, es decir, para acreditar los 
Requisitos y criterios de solvencia económica y financiera, y técnica o profesional solicitados en el apartado 5.1 B) 
del Anexo I del PCAP. Sin embargo, al contrario de lo que se establece en la cláusula 11 del PCAP y apartado 6 del 
Anexo I del PCAP anteriormente expuestos, la empresa NO ha presentado el DEUC de la entidad en cuya capacidad 
se basará para satisfacer los referidos criterios de selección, ni ha señalado en el DEUC el nombre de la misma. 
 
Subsanación: La empresa licitadora deberá subsanar esta cuestión señalando si tiene previsto o no basarse en la 
capacidad de otra entidad para satisfacer los referidos criterios de selección, de conformidad con lo siguiente según 
corresponda:  
 

- En caso de que la empresa licitadora NO tenga previsto basarse en la capacidad de otra entidad para 
satisfacer los referidos criterios de selección, deberá subsanar el DEUC aportado, presentando el DEUC 
debidamente cumplimentado indicando que NO se basará en la capacidad de otras entidades para 
satisfacer los referidos criterios de selección. 
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- En caso de que la empresa licitadora SÍ tenga previsto basarse en la capacidad de otra entidad para 

satisfacer los referidos criterios de selección, deberá presentar el DEUC de la entidad en cuya capacidad 
se vaya a basar.  
 

INFORMÁTICA EL CORTE INGLÉS, S.A.  (Lote 3) 
 
PRIMERO. - La cláusula 11 el apartado A) 5 del PCAP dispone lo siguiente: 
 
Cláusula 11. Forma y contenido de las proposiciones. 

 
5) Garantía provisional. 

 
Garantía provisional por el importe señalado en el apartado 10.7 del Anexo I, de conformidad con las condiciones y 
requisitos establecidos en el mismo. 
 
La garantía provisional deberá estar autenticada mediante firma electrónica de la entidad avalista o aseguradora 
correspondiente. La firma electrónica deberá estar emitida por un Prestador de Servicios de Certificación admitido 
por la plataforma, y que garantice la identidad e integridad del documento, la oferta y todos los documentos 
asociados a la misma, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica 
y demás disposiciones de contratación pública electrónica. Si el licitador no dispusiera de la garantía provisional en 
dicho formato porque hubiera sido emitida originalmente en soporte papel, el licitador deberá aportar el 
documento original en papel en las oficinas de Canal de Isabel II, S.A.  
 
Defecto: La empresa licitadora aporta garantía provisional con firma manuscrita de la entidad avalista y sello, no 
figurando firma electrónica que permita verificar la originalidad y validez del documento. 
 
Subsanación: Se requiere a la empresa licitadora que aporte el documento original de la garantía provisional en 
papel en las oficinas de Canal de Isabel II, S.A. con el fin de verificar la autenticidad de las firmas que aparecen en 
el documento, tal y como se requiere en el apartado A) 5 de la cláusula 11 del PCAP. 
 
EPTISA TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN, S.A.  (Lote 3) 
 
PRIMERO. - La cláusula 11 el apartado A) 5 del PCAP dispone lo siguiente: 
 
Cláusula 11. Forma y contenido de las proposiciones. 

 
5) Garantía provisional. 

 
Garantía provisional por el importe señalado en el apartado 10.7 del Anexo I, de conformidad con las condiciones y 
requisitos establecidos en el mismo. 
 
La garantía provisional deberá estar autenticada mediante firma electrónica de la entidad avalista o aseguradora 
correspondiente. La firma electrónica deberá estar emitida por un Prestador de Servicios de Certificación admitido 
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por la plataforma, y que garantice la identidad e integridad del documento, la oferta y todos los documentos 
asociados a la misma, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica 
y demás disposiciones de contratación pública electrónica. Si el licitador no dispusiera de la garantía provisional en 
dicho formato porque hubiera sido emitida originalmente en soporte papel, el licitador deberá aportar el 
documento original en papel en las oficinas de Canal de Isabel II, S.A.   
 
Defecto: La empresa licitadora aporta garantía provisional con firma manuscrita de la entidad avalista y sello, no 
figurando firma electrónica que permita verificar la originalidad y validez del documento. 
 
Subsanación: Se requiere a la empresa licitadora que aporte el documento original de la garantía provisional en 
papel en las oficinas de Canal de Isabel II, S.A. con el fin de verificar la autenticidad de las firmas que aparecen en 
el documento, tal y como se requiere en el apartado A) 5 de la cláusula 11 del PCAP. 
 
EVERIS INGENIERÍA, S.L.U.  (Lote 3) 
 
PRIMERO. - La cláusula 11 el apartado A) 1 del PCAP dispone lo siguiente: 
 
Cláusula 11. Forma y contenido de las proposiciones. 

 
A) SOBRE Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" que incluirá, preceptivamente, los siguientes documentos: 
 

1) Declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos previos para participar en este 
procedimiento de contratación de conformidad con el artículo 140.1 a) de la LCSP 
 

Declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los requisitos previos para participar en este 
procedimiento de contratación conforme al formulario normalizado del 

, establecido por el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión, de 5 de enero de 
2016, que figura como anexo III al presente pliego.  
 

 
 
Si el licitador va a recurrir a la capacidad de otra/s entidad/es para acreditar solvencia, deberá también aportar el 
DEUC separado de dicha/s entidad/es.  
 
Por otro lado, el apartado 6 del Anexo I del PCAP establece: 
 

6.- Formato de las especificaciones técnicas. 
 

Los licitadores deberán incluir en el sobre nº1 de sus ofertas, por cada uno de los lotes a los que presenten oferta, 
la documentación referida en los apartados A) y B) siguientes: 
 
B) Subcontratación 
 



Nota informativa 
 

 Página 16 de 17 

Ca
na

l d
e 

Is
ab

el
 II

, S
.A

. i
ns

cr
ita

 e
n 

el
 R

eg
ist

ro
 M

er
ca

nt
il 

de
 M

ad
rid

 a
l T

om
o 

29
.7

33
, F

ol
io

 8
6,

 S
ec

ci
ón

 8
, H

oj
a 

M
-5

34
92

9 
e 

In
sc

rip
ci

ón
 1

ª,
 N

IF
 A

86
48

80
87

, D
om

ic
ili

o 
So

ci
al

: C
/ S

an
ta

 E
ng

ra
ci

a,
 1

25
, 2

80
03

 M
ad

rid

Se incluirá la parte del Contrato que el licitador tenga previsto subcontratar, en los términos indicados en la cláusula 
25. En este sentido, los licitadores deberán aportar: 
 

- El modelo del Anexo X cumplimentado. Si se indica en el apartado 11 del Anexo I, el licitador también 
deberá aportar el Anexo X cumplimentado respecto a los servidores o los servicios asociados a los mismos 
que tenga previsto subcontratar. En el caso de que la subcontratación que tenga prevista el licitador sea 
una obra, deberá cumplimentar el modelo del Anexo X, atendiendo a la Nota 3 del mismo y adjuntando al 
mismo la certificación del licitador de estar inscrito en el Registro de Entidades Acreditadas 
correspondiente, así como la del subcontratista si se le hubiera identificado mediante su nombre. 
 
- En caso de que el subcontratista haya sido identificado mediante su nombre, y el licitador integre su 
solvencia con dicha subcontratación, deberá acompañar el DEUC del subcontratista en los términos 
indicados en la cláusula 11 del presente pliego con la información correspondiente a los requisitos de 
solvencia indicados en el apartado 5 del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que se 
vayan a integrar con el subcontratista. 
 

Se recuerda que el licitador deberá indicar en el formulario DEUC (sobre nº 1 de su oferta) si tiene previsto 
subcontratar, por lo que debe coincidir lo declarado en el citado formulario con la documentación aportada de 
conformidad con el presente apartado.   
 
Defecto: La empresa licitadora manifiesta en su DEUC la intención de subcontratar determinadas tareas del 
contrato y presenta Anexo X conforme a lo establecido en las cláusulas anteriormente citadas. Además, en el DEUC 
presentado, la empresa indica que NO se basará en la capacidad de otras entidades para satisfacer los criterios de 
selección, es decir, para acreditar los Requisitos y criterios de solvencia económica y financiera, y técnica o 
profesional solicitados en el apartado 5.1 B) del Anexo I del PCAP.  
 
Sin embargo, tal y como se establece en la cláusula 11 del PCAP y apartado 6 del Anexo I del PCAP anteriormente 
expuestos, la empresa ha presentado el DEUC de la entidad con la que va a subcontratar parte de las tareas del 
contrato (E.S., S.L.U.) y, además, indica en el Anexo X presentado relativo a la subcontratación, que va a integrar 
su solvencia con dicha empresa. 
 
Subsanación: La empresa licitadora deberá subsanar esta cuestión señalando si tiene previsto o no basarse en la 
capacidad de otras entidades para satisfacer los referidos criterios de selección, de conformidad con lo siguiente 
según corresponda:  
 

- En caso de que la empresa licitadora SÍ tenga previsto basarse en la capacidad de otras entidades para 
satisfacer los referidos criterios de selección, deberá subsanar el DEUC aportado, presentando el DEUC 
debidamente cumplimentado indicando que SI se basará en la capacidad de otras entidades para 
satisfacer los criterios de selección. 
 

- En caso de que la empresa licitadora NO tenga previsto basarse en la capacidad de otras entidades para 
satisfacer los referidos criterios de selección, deberá corregir el Anexo X presentado indicando que NO 
integrará su solvencia con el subcontratista indicado en él. Además, deberá aclarar dicha confusión 
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presentando una declaración en la que se ratifique en lo indicado en el DEUC presentado y anule la 
presentación del DEUC de la entidad subcontratista. 

 
Por favor, presenten la documentación a través de la plataforma de licitación electrónica antes de las 14.00 horas 
del tercer día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico 
del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. Si las deficiencias no fueran subsanadas, no 
será tomada en consideración la oferta presentada en el presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00. 
Ext. 2466. 
 
 
 
 
 

El Secretario de la Mesa de Contratación 
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